	Fecha
	01 de febrero de 1982
	 Sesión número
	01

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Luis Guillermo Marín Aguilar.

	Recurrido: Organismo de Investigación Judicial. Juez Quinto de Instrucción de San José. Agencia Quinta Fiscal de San José.

	Objeto del recurso: El recurrente reclama detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: El Organismo de Investigación Judicial comunica que efectivamente los señores Gazel Rojas y Montero Jiménez fueron detenidos a las diecisiete horas y veinticinco minutos del veinticuatro del citado mes de enero, como presuntos responsables de un delito de robo en perjuicio de "Capris S.A.",y que, de conformidad con el inciso 7, artículo 4 de la Ley Órganica de dicho Organismo se decretó, por el término de cuarenta y ocho horas la incomunicación de los recurridos y que en resolución de las catorce horas con veinticinco minutos del veinticinco de enero, el enero Juez Quinto de Instrucción de San José, decretó la incomunicación de los señores Gazel y Montero por diez días. los detenidos fueron puestos a la orden del citado Juzgado en horas de la mañana del veintiséis de enero. Por su parte el licenciado Fabio León Zarate, Juez Quinto de Instrucción comunicó en oficio de veintisiete de enero que "en vista de que no se recibió informe de la investigación realizada por la citada Sección (la de delitos contra la propiedad ), se levantó la incomunicación y se ordenó la libertad de los detenidos el veintiséis de enero en horas de la tarde. el licenciado Fabio León Zarate, Juez Quinto de Instrucción comunicó en oficio de veintisiete de enero que "en vista de que no se recibió informe de la investigación realizada por la citada Sección (la de delitos contra la propiedad ), se levantó la incomunicación y se ordenó la libertad de los detenidos el veintiséis de enero en horas de la tarde.

	Parte dispositiva
	Se dispuso declarar sin lugar el recurso interpuesto en favor de los señores Miguel Ángel Gazel Rojas y Ricardo Montero Jiménez, pues la privación de su libertad obedeció a la incomunicación decretada no sólo por el Organismo de Investigación Judicial sino también por el señor Juez Quinto de Instrucción de San José, en uso de las facultades legales que les conceden la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial y el Código de Procedimientos Penales.


Nº 01
SesióN ORDINARIA de Corte INTERINA celebrada a las catorce horas del primero de febrero de mil novecientos ochenta y dos, con asistencia de los Magistrados Cervantes, quien preside; Cob y Saborío. 
 Artículo I
En escrito de veinticinco de enero último el licenciado Luis Guillermo Marín Aguilar presentó un recurso de hábeas corpus en favor de los señores Miguel Ángel Gazel Rojas y Ricardo Montero Jiménez, quienes según dice los recurrentes, fueron aprehendidos o detenidos por oficiales del Organismo de Investigación Judicial en la ciudad de Puriscal a las diecisiete horas del veinticuatro de ese mismo mes y que a la fecha de interposición del recurso se les mantiene incomunicados administrativamente, sin que se les haya puesto a la orden de autoridad competente.
Se solicitó el informe de ley al señor Director del Organismo y el Secretario ad interim comunicó que efectivamente los señores Gazel Rojas y Montero Jiménez fueron detenidos a las diecisiete horas y veinticinco minutos del veinticuatro del citado mes de enero, como presuntos responsables de un delito de robo en perjuicio de "Capris S.A.",y que, de conformidad con el inciso 7, artículo 4 de la Ley Órganica de dicho Organismo se decretó, por el término de cuarenta y ocho horas la incomunicación de los recurridos y que en resolución de las catorce horas con veinticinco minutos del veinticinco de enero, el enero Juez Quinto de Instrucción de San José, decretó la incomunicación de los señores Gazel y Montero por diez días.

Finalmente manifestó el informante que los detenidos fueron puestos a la orden del citado Juzgado en horas de la mañana del veintiséis de enero.

Por su parte el licenciado Fabio León Zarate, Juez Quinto de Instrucción comunicó en oficio de veintisiete de enero que "en vista de que no se recibió informe de la investigación realizada por la citada Sección (la de delitos contra la propiedad ), se levantó la incomunicación y se ordenó la libertad de los detenidos el veintiséis de enero en horas de la tarde".

El recurrente, licenciado Luis Guillermo Marín Aguilar en escrito recibido el veintisiete de enero manifestó que la orden de libertad expedida por el Juez Quinto de Instrucción no fue cumplida por los Oficiales de Investigación, pues no pusieron en libertad a los señores Gazel y Montero y, de inmediato formularon la correspondiente denuncia atribuyéndole a los detenidos la comisión de robo agravado, situación que, por las razones que cita el licenciado Marín, considera que es totalmente irregular, pues significa prolongar, en forma ilegal la incomunicación administrativa.

Con vista de la anterior gestión se solicitó informe a la Agencia Quinta Fiscal de San José, y el licenciado Alcides Mora Diaz informó que a las diecisiete horas cuarenta minutos del veintiséis de enero se recibió en ese despacho denuncia contra los señores Gazel Rojas y Montero Jiménez, quienes fueron indagadas al día siguiente y puestos en libertad en esa misma ocasión, mediante fianza que se les otorgó por la suma de cuatro mil colones a cada uno.

De acuerdo con todo lo que se ha dejado expuesto se resolvió declarar sin lugar el recurso interpuesto en favor de los señores Miguel Ángel Gazel Rojas y Ricardo Montero Jiménez, pues la privación de su libertad obedeció a la incomunicación decretada no sólo por el Organismo de Investigación Judicial sino también por el señor Juez Quinto de Instrucción de San José, en uso de las facultades legales que les conceden la Ley Orgánica del Organismo de Investigación Judicial y el Código de Procedimientos Penales. Por lo demás dichas personas actualmente se encuentra en libertad.

